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Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · 

··... ,. ~ '":. ' 

·~,°' Const~néi~s } Re istro. 
Escrito y anexos de Mario. Conrad Favéla bíaz/"quie11 se. ostenta como 037479 
Presidente dei Comi~·Eecbtivo ·Estatal del Partioo de Ba.'a California . 

.• ,. -~i,.1¡;.',1~ ,,;1·,.;•, ~~· .,,,.,· ..... '·1•1;-., ... ,_. ·. :. 

Documentales re~ibidp.s} el veinti?~hp ~ .. !'.'. ''.'.pGt~l:>[El·\gel· p~esente añ en la Oficina de 
Certificación Jy9i~~al,,y.iCo~~1~pon~,~·C,81~9,~ ést_r::A!,t<;>, ~Tibunal. Conste.· . 

~- ~\ ·~ -~ . ,;/i ·~· i ,~, ·~· ~ .:>~~: ... ~~ ~.~~"<> . :" <\ ~·: ... ,~ ·,,:~~ :::~··. ~ :. : ' ', ' 
Ciudad(~é MéxJóo.;·,,~::Y.éJ.f!ltiri~~vfo~·9~l.0qtübre··.de·dos il diecinueve. 

CoQ'~I escptc¡ d~,:~~6U ~~«J~~!~';~f ~~s~ ~ ;e~ístr~ríxpediente 
~-. ¡';/'" '\ :. { ~ "'1:.""°'·~ _, .. ~:' i·.·-:'Y ;' ? ~~ (~ ~; r: J <~ ~~' •,:; ·."\;·\_., "·, . ·. • .. \ '.. -~. ,~ 

relativo, ~· la acciofi;~ ge" incon~:tiNpJgn~l}C:J.~cr que hape valer Mari'o Conrad 

Favela D1¡i.:. ~, q yJ~~"s.~:,·.~::.;o .. \.stc:n .. :\a.'·¡~ .. ··9.~m.'.'.~~o.>P.,~~.~ .... :'.id.~~1. e, del ~1é Eje~. <Jjº Estatal 
del P arti~o. de B~ijl ,C~¡¡tQrl¡¡i:~e~'y; 6H~l'so)iCita se declaré· 1a i'Jez de: 

combato ( s1c);"-~}h':c~~I. ~.f.ªn:J·b.; {º,f!.'.~Pfl~e·l ·.d~'fÍ'. e. g~º·.g.'erpo qel ·actual G_obemador 
electo, camb1ando).,f!l,;_per~g'éíg. ae,r . lL .. 'f)p.de ~0.19-2021 al penodo 2019-
2024, es decir en ~1üaa,/1,"'<;f.~•-:qb,ª'";f.~,: ~.': ·' {fQP/~fno,: .. de·2 años. que sea de 5 
años, por Jo que respecta·t:j,[,ljpf5erQ.f1'é:J9r; electo; (Jn· las e/ecc10nes de 02 de 

:;~:::
2

:
19

,~ue existe M:::~·· :~specto del decreto legislalivo 

impugnado en este asunto Y. el controvertido en las acciones de 

D. iñc©ñsfffucfbnaliaaéi,. .. ~. ~~91~9~ gro.rilóvioa \ po'( f PAR . .TIDOJ ec'1t,f'JN· N. 
~ · I ~ # 11 • r. ,~ '.% ,~ .ií ~ ¿1 r: i\ ~ f>4 ~ 11 N ;r 'i . · .. / ,· · ,; : .;• r :i"""' A 
J¡ .~. Y~w•~· ~'4 t! ·i , '!~ '°~"'>' ~~ ... "lflit' i. · ,"'"(,,~ ¡"¡ ~ 14 ~~""" ""~v~'-P :~!'";·w.,,.. :,.~;u ~· " . · ! : . ,~· ¡,~;_,, . '1 · 

NACIONAL, . 113/2019, promovida por MOVIMIENTO CIUPADANO, 

~~ l 1M··, /~01:9,,.1prom0vidart?ºr-PARllDO¡Dl;cLA-REVOLU,CIÓN 1DEMQG~~, ;FIC~)· f\J 
h, ;· ¡ \1. ,c.\ r ¡ J, \ 1 :-· l J ¡- \ i ·, , i \ , /.: ~ .. ' , , l\l ·I . 

. f i i,. .. i ,• I ~ \._..,. ·-.... • ...,• S '°' ? ~·~ ,..,...,..... ¡,_,. i.W~ .__¡/ ~,,,..' ". f. '- . ~ ' ', ~ ., \ 

y 115/2019, promovida por PARTIDO REVOLUCION.ARIO 

INSTITUCIONAL, se decreta la acumulación de este expediente a los 

citados medios de control de constitucionalidad. 

En virtud de lo anterior; se ordena turnar este asunto al Ministro José 

Fernando Franco González Salas, para que instruya el procedimiento 
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correspondiente, al haber sido designado instructor en la acción de 

inconstitucionalidad antes mencionada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592

, 

y 69, párrafo primero3 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 81, párrafo primero4 , y 88, fracción 11 5, del Reglamento Interior de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveY.ó. y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
' ·~ .. 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 Ley Reglamentarla de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 69. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, podrá decretar la 
acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se impugne la misma norma. [ ... ]. 
4 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
5 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: [ ... ] 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido en otra previamente 
turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y[ ... ]. 

2 

 
 
 
 
 




